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Carta de teclla 1t1 de septiembre de 19-8-L dlriqida al Secretaiiu General 
por el Presidente del Comité kyecral contra el Apartheid 

‘I’enyo el honor de sef’ialat a su atención que el 6 dc agosto de 1982 tres 

cc>mbatlentes por la lrbertcld, d saber, ‘l’helle Simoll Woerane, de 2-1 alIoa de edad, 
Jer ry Semano Mosololi, de 25 alloe, y  Marcus ‘l%abo Motaung, de 27 anos, miembros del 

Alrlcan National Conyress, fueron condenado:; a muerte en Sudárrica acusados de alta 
tralc ión. 

Cl Comit; Lspecial te ,LL que las e;)ecuclones se cumplan en breve plazo debido a 
que no hubo apelación y  a que el asunto sólo está su]eto al indulto del Presidente 
del Utado. El Comité ha advertido repetidamente que las ejecuciones de opositores 
del auartherd tendrían yraves coneecuencias y ha sefialado que los combatientes por 

la libertad capturados durante la lucha por la liberaciÓn tienen derecho a ser 
considerados pririoneros de guerra , de conformidad con los Convenios de Ginebra 
pertinentes. 

En nombre del -mité Ispecial contra el bartheid, quiero pedirle que senale 
la cuestión a la atención del ConseJo de Sequrtdad y  de la Asamblea General a fin 
de que puedan tomar medidas urgentes, de conformidad con sus resolucione! 
pertInentes, para salvar las vidas de los tres jÓVefX!S. 

be agradeceré se sirva dirtribuir esta carta cano documento Oficial de la 
Asamblea General, en relación con el tema 33 del programa provisional, aeí como del 
CQnse Jo de Segur idód. 

(Firmado) Alhaj i Yusuf f MAITAMA-SULE 
Presidente del ComitÓ Irpwial 
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